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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/006225-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. David Castaño 
Sequeros, relativa a expedientes de las ayudas para la reducción de 
planes de gestión forestal, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 289, de 16 de junio de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/003723, PE/004686, PE/005508, PE/005510, PE/005511, PE/005853, PE/005950, 
PE/005962, PE/006056, PE/006069, PE/006073, PE/006145, PE/006175, PE/006177, PE/006178, 
PE/006211, PE/006217, PE/006223, PE/006225, PE/006237, PE/006245, PE/006249, PE/006279, 
PE/006285, PE/006325, PE/006362 a PE/006364, PE/006368 a PE/006372, PE/006381, 
PE/006385, PE/006389 y PE/006405 a PE/006410, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de septiembre de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0906225, formulada por D. David Castaño 
Sequeros, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes 
de Castilla y León, relativa a las ayudas para la redacción de planes de gestión forestal.

El retraso en la resolución de las solicitudes de ayudas para la redacción de 
planes de gestión forestal, convocadas por primera vez en Castilla y León mediante 
Orden FYM/608/2015, de 3 de julio, ha venido motivado por la necesidad de disponer de 
un programa informático adecuado para su gestión, habiéndose previsto la ampliación 
extraordinaria del plazo de ejecución de los trabajos hasta el 18 de mayo de 2018, 
sin perjuicio de que de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Orden 
FYM/398/2015, de 12 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras, cuando 
las actuaciones concedidas no puedan realizarse en el plazo establecido por causas 
debidamente justificadas, podrá concederse, previa solicitud por parte del beneficiario, 
una prórroga del plazo de ejecución que conllevará asimismo la prórroga del plazo de 
presentación de la solicitud de pago.

Valladolid, 22 de agosto de 2017.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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